
   
    
   

CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES. 

e y 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración:-dp,)l 
presente escritura de cesión de derechos y acciones, por una: E 

calidad de cedentes los señores, TRELLES CALLE NOE JA 
FAJARDO AVILA LAURA JUDITH y, por otra parte en calidad de cesionaria 
la señora CHALAN QUIZHPE NANCY YOLANDA. Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, casados y soltera respectivamente 
domiciliados y residentes en esta ciudad de Macas, cantón Morona 
provincia de Morona Santiago, civilmente capaces ante la ley para contratar 
y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) mediante escritura pública otorgada ante 
la notaria segunda del cantón Morona el veinte y seis de febrero del 2010, 
legalmente inscrita en el registro mercantil bajo el numero 2, repertorio 
numero 2010-444 el 08 de marzo del 2010 se constituyo la compañía 
“TRANSPORTE EL EDEN TRANSEDEN S.A”, del cual los señores NOE 
JACITNO TRELLES CALLE Y FAJARDO AVILA LAURA JUDITH son 
propietarios de un paquete accionario de cinco acciones de un dólar cada 
una, mismas que van a ser cedidas, vendidas o transferidas mediante este 

instrumento 

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES Y AUTORIZACIÓN. 
En base a los antecedentes expuestos en las cláusulas precedentes, el 
NOE JACITNO TRELLES CALLE Y FAJARDO AVILA LAURA JUDITH, da 
en venta y perpetua enajenación una participación de un dólar de los 
Estados Unidos De Norte América cada una de ellas que le corresponden 
en la compañía de “TRANSPORTE EL EDEN TRANSEDEN S.A”, a favor 
de la señora CHALAN QUIZHPE NANCY YOLANDA. 

CUARTA.- PRECIO.- La señora CHALAN QUIZHPE NANCY YOLANDA 
paga a los cedentes señores NOE JACITNO TRELLES CALLE Y FAJARDO 
AVILA LAURA JUDITH, la cantidad de UN dólar de los Estados Unidos De 
América, en dinero efectivo y de curso legal, valor que los cedentes 
declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, no teniendo nada que 
reclamarle en el futuro. 

QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- por efecto de este contrato de 
cesión de derechos y acciones, la cesionaria adquiere derechos y contrae 
obligaciones instituidas dentro del estatuto social de la compañía de 
“TRANSPORTE EL EDEN TRANSEDEN S.A”, como en la ley de 
compañías y demás regulaciones que emita la superintendencia de 
compañías cuyas normas declara conocerlas y respetarlas.



SEXTA.- INSCRIPCIÓN.- El cesionario queda autorizado para inscribir en el 
libro de participaciones y en el registro mercantil. 

SEPTIMA.- CONTROVERSIA.- en el caso de producirse controversia por 
efecto del presente contrato de cesión de derechos y acciones, las partes 
renuncian domicilio y se someten ante los jueces competentes de la ciudad 
de macas a trámite de procedimiento ordinario. 
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Factura: 003-005-000013743 20181401002D00819 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181401002D00819 

Ante mí, NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRESPO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) NOE JACINTO TRELLES 

CALLE portador(a) de CÉDULA 1400500136 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; LAURA JUDITH FAJARDO AVILA 

portador(a) de CÉDULA 0102969706 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; NANCY YOLANDA CHALAN 

QUIZHPE portador(a) de CÉDULA 1900637958 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en ZAMORA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LOS 

COMPARECIENTES, AUTORIZAN EXPRESAMENTE SE OBTENGA Y CONVALIDE EL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA, EMITIDO POR EL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO SETENTA CINCO, DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE IDENTIDAD Y 

DATOS CIVILES Y QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MORONA, a 15 DE AGOSTO DEL 

2018, (16:26). 

   
O TRELLES CALLE S LAURA JUDITH FAJARDO AVILA 

CÉDULA: 1400500136 . CÉDULA: 0102969706 

a 
NANCY YOLANDA CHALAN QUIZHPE 

CÉDULA: 1900637958 
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